
LKEC€ONSIRUCTORA S.A.

Dando cumpimiento a caeo dé coms¿rio Princpa de a compañi¿ LKEC
CONSTRUCTORA S.A. y a ro dspúéslo é¡ l¿ Leyde comp¿ñi¿s. en os estalulos
d€ l¿ compañia y en e Reglémenlo pár¿ ¡nformes de Conisa os, pongo a
consideración de la Juñla Genéral de acconistas e inlorm€ por e elerc¡co
ecónómico del año2.017.

He févis¿dó los lib.os conkbes baances y decl¿fac¡ones,
ó cúalme posib lla a em li os s ouientes criter osl

Er m¿ñejo de á empfesá pór par€ de ¿ Adminisrac¡on, cump
reg¿l€s, estatur¿fi¿s y reglameñtaf¿s de a @mp¿ñi¿. aslcomó lámlr¡én con as
fesoúciones d€ r¿ Junt¿ G€nefa

El rrabajo de coñ¡sa¡ia se o puede ré¿lz¿r a salisfaccón debldo a qle a
eñprésá cuéntá con os 

'iocumenlos 
y comprobanles necesáfos para que ródá

l¡ansacciónse€ bieñ rcspád¿¿¿ y dócum€nlad¿.

La revisión pr¿cricada sobre los Esbdos Fiianciefós d€ Lá cómp¿ñi¿, por el
periodó eóónóñicó comprendldo enlre e primerc de e.ero del!ño 2.017 y el 31
d€dicembrede año2.017 incusive, ño fevea s lu¿c ones er(rañ¿s o dúdos¿s
que preda¡ afectarde aguna ma.efa los nteresesde osseñores accionlslas.

Exisren las adecuadas coresponde.cas entre Estados y Regislros y, ¿ lravés
de lrs pruebas rea¡zadas no so €ncuenlran incoherencas que nvaiden o
conrfárién é uso y ¿plcacón cofecra delconjuntó dé ñorñas qúe €guán l¿s
aclvdedes de l¿ dómpáñiá, tanto leqaes como aque as feacionadas con lós
prncip¡os deconrabiidad.

un¿ véz ána ¡zado en elprosente nfo.me l¿ acl v dad adñ ñislÉ(vé y contáb e de á

Génér¿rd€ ac.ionlsr¿s, aprobar en todas sus pal€s los Estádos de slu¿cÓn y ¿é
Res!t¿dos ole oresenla €lGerenté G€nera

Por a confanza dispensada por os séñores acclon st¿s y la co aboración brndada
pof a Adñiñislr¿.ón. erpféso m agfadecimienlo


